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En esta capital, llevado'á domicilió, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
I fuera de ella, 3'50 al mes, 9 al trióásstre, 18 al¿sem.93tre y 28'50 por un año. 
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f. plaza de Santiago, núm. 2.—.Faera de « t a oapital, directamente por medio 
£ de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 

en timbres móviles . 

Las disposición*! dalas á.aiK>í*.íí3a.diis, és«*pto ías 
M u & instancia de parta no potect. so i&¡t*rta?átte£«l*¿« 
mente; asimismo onal^aiwr aaanoio a<ma%mí®n%# al «es*
vioio nacional que dimane de las 'caismií»*' paro l a i Af íS 
teres putianla? pagaras 50 odatiíaae ds posóte, $ay«&&a¡ 
Una» ̂ 9 inserción= 

• É M n sue l te * » «éaMato* pesa*»» 

§mtiiaeia del féanssjóis ^inistm 

. SS. MM: el R E Y Don Alfon

go X I I I y la R E I N A Doña Victo

ria Eugenia (Q. D< GL) , conti

núan sin novedad en su impor

tante salud. 
Del m i s m j beneficio disfrutan 

las dernás personas dé la Augus

ta Real Familia. 

Minister:o ás h ! 5 3 i j s № f e . 

REAL ORDEN 
Los Colegios oficiales de Veterinarios 

4e Sevilla, Granada, Cádiz, Palancia y 
Jaén expoaon los graves parjuíoioá que 
irroga á los Veterinarios la plaga del 
intrusismo, extendida por todas las pro

vincias y oouíra la oaal de nada han 
servido las repetidas disposiciones dic

tadas, por ia Aduilcistraoióa para perse

guir y penar el ejaroioio ilegal de la Me* 
dioiDa, la Farmacia y de la Veterinaria. 

Por estas oonsidaraoiones, proponen, 
«n conjunto, que se dicte una disposición 
4B carácter general por la que se ordene 
i ios Alcaldes el cierre inmediato de los 
«síableoimientos dirigidos por intrusos, 
previa visita y acta levantada por aqué

i, oon asistencia del Subdelegado del 
ramo, siu perjuiolo de pasar el expedien

te al Juzgado de instrucción a los efectos 
del Código penal. . 

Notorios son los perjuicios que el intru

sismo irroga á los Veterinarios, á los Mé

os y á los Farmacéuticos, tan notorios 
como son numerosas las disposiciones 
diotadas para perseguirle, por lo que el 
promulgar otra disposición más^ segura

mente no contribuiría á remediar el dallo 
denanoiado. No es la falta de preceptos, 
lino su incumplimiento, lo que determi : 

naque él intrusismo extienda oáda vez 
saáa su ¡esfera de acción. 

La Real orden de 10 de Octubre vigen

te de 1904 precisa los términos de l a 

«ooión del Poder ejecutivo en esta mate
fla al consignar que los Gobernadores 
deben utilizar las facultades que les otor. 
ía al art. 22, en relación oon el 23, de la 
'«y Provincial, para corregir la persis

tencia en la intrufiiófr'dtf aquel á quien 
1 9 haya irequeridó.»,! objeto de que oese 
4 t t eüa, sin. perjuicio de someterlos & los 

Tribunales de justicia. La acción de los 
Aloaldes y de loa Subdelegados, de tan 
oapital importancia en esta clase de ex

pedientes, es objetotambién en la preci

tada Real orden de aquellas medidas que 
eficazmente contribuirían á procurar sus 
buenos resultados si sé eumpliesen, pues 
en el hecho de haoerlos responsables de 
las intrusiones no denunciadas en forma 
va envuelta la garantía da que dichas 
faltas habrían da corregirse debida

mente. ;: :, , 
Es, por tanto, presiso recordar á los 

Gobernadores; á los Alcaldes y á los Sub

delegados que sólo dé su oonstanoia y de 
su energía en el cumplimiento da sus de

beres sanitarios dependa laefliáoia de 
las múltiples disposiciones diotadas para 
perseguir el intrusismo. 
' Los elementos qaa las suministra la 
Administración pública son bastantes si 
se utilizan cual corresponde, Denunciar 
a toda intruso; requerirle para que se 
abstenga de la ejeoncióo. de sotos Hága

les; .penar hasta oon el máximun dé la 
multa gubernativa la desobediencia & 
las ordene de ia Autoridad, y, sin perjui

cio de todo ésto, someter al intruso á la 
acción de ios Tribunales de justicia para 
los efectos da los artículos 348, 351, 352, 
354 y 591 del Código penaí, según cons

tituya delito ó falta elabuao denunciado, 
son medios de represión que no sesnltan 
eficaces, en la mayoría de los oasos por

quero, se emplean oon la debida activi

dad y constancia, y que, sin embargo, 
están dentro de las facultades de la Ad

ministración da un modo indiscutible, lo 
qué no; sucede con el derecho de cerrar 
los establecimientos, qué sólo cae dentro 
de la esfera de aooión de los Tribunales 
de justicia. 

Por las consideraciones expuestas, 
S. M. el Rey (que Dios guarde) se ,ha 
servido disponer: 
, 1.° Qae se reouerde á V. S. la indis, 
outibla conveniencia para el servicio pú

blico de que utilioflílas facultades que le 
corresponden oon arreglo á la ley de Sa

nidad; para que 'tengan, inmediato y 
constante cumplimiento dentro de su 
provincia la Real orden de i b de Octu

bre de 1894 y él art. 67 de lá Instrucción 
| general de Sanidad, persiguiendo con 
| toejorigor las intrusiones que sa cometan 
I ejiel ejerqiqipd^ la Medicina, .Farmacia 
i: y Veterinaria, y. exigiendo , señalada

1 mente á los Subdelegados de esta, última 

profesión que formulen oon la mayor 
urgencia las denuncias que al expresado 
efecto sean precisas; 

2 ° Que asimismo utilice ain demora 
i V. S. las facultades que le otorgan los 
\ artículos 22 y 23 de la ley Provincial 
: para oastigar la desobediencia en que 
l incurren loa intrusos que persistan en la 
\ infracción de las disposiciones sanitarias 
f después de habérseles requerido para 
I que cesen en sus actos ilegales, sin per

l juicio de ponerles á disposición de los 
I Tribunales de justicia para todos los 
• efeotos de los artículos 343, 351, 352, 
| 354 y 591 del Código panal, según prooe

I da; y " ... ]\, .. 
| 3.° Que instruya el oportuno expe

X diente para oastigar al Alcalde, en la fór

| ma que proceda,^y al Subdelegado qua¡; 
I oon olvido de sus deberes, toleró las in

* trusiones en la forma que determinan la 
| disposición 4 * dé la precitada Real orden 
I de 10 de Octubre dé 1894 y los artículos 
| 200; 202, caso 1.°, y 204 y 205, todos de 
i la Instrucción general de Sanidad. 
| De Real orden lo digo á V. S. para su 
i cumplimiento y notificación & los Alflal

| des y Subdelegados de la provinoia de su 
I digno mando. Dios guarde á V. S.mu

f ohos años. Madrid 23 de Noviembre de 
| 1906.  . ' ; ' : 

| DAVILA 
! Sr. Gobernador civil da . . . . 

Dirección general de Administración . 

Organización provincial y municipal. 
Vistos los" acuerdos da los Áyuntamian _ 

tos de Alozaina fMálaga), Casárabpnela 
(Málaga), Montejaque (Málaga), Caryanp 
tes (Lugo), Carlet (Valenoía) y Dos Her

manas (Sevilla), declarando las vacantes 
de Secretarios: 

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° del R e . 
glamento da 14 dé Junio de 1905; 

Esta Dirección general ha aoordado 
abrir ooaourso por el plazo de treinta 
día9 hábiles, en cuyo término improrro

gable, que sé contará de3de la publica

ción del anunoio en la Gaceta, se presen

tarán en los Ayuntamientos, respectivos 
las instancias de los aspirantes, dándose: 
inmediatamente recibos, expedidos por 
el Aloalde,á los interesados ó á sus re

presentantes, según previene el art. 3
 o 

de dicho Regisméntói 
Para, optar al concurso i se necesitará 

acompañar a la instancia la documenta

ción detallada en el art, 4.° de aquel Re

glamento, pudiendo sólo presentarse al 
mismo los Secretarios de Ayuntamiento 
que acrediten más de diez años como ta

les en municipios mayores de 2.000 habi

tantes y los aspirantes que hayan sido 
deolarados aptos para ocupar plazas de 
Secretarios de Diputaoiooes, can arreglo 
al Reglamento de 11 de Diciembre dé 
1900, de conformidad al art. 4 o , punto 
7.°, párrafos 2.° y último, y taroera dls 

disposioión adicional y transitoria del de 
14 de Junio de 1905. 

Los Gobernadora civiles reproducirán 
este anunoio en al Boletín oficial da su 
provincia; por mandarlo así el párrafo 2.* 
del'art. 2.° del Reglamento últimamente 
citado, y en su día darán cumplimiento á 
los artículos 6, 9 al l l , ambos inclusive, 
del mismo. 

Madrid 23 de Noviembre da 1906.=» 
López Mora,=Sr. Gobernador civil 
d e . . . . . 

Qobifí]?riO civil 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Fommto.—Aguas 
RECTIFICACIÓN 

En el anuncio publicado en el nú

mero de este periódico oficial, correspon

diente al día 18 de Ootnbre próximo p a

sádo, referente á la información pública 
abierta respecto á la autorizíoión solici

tada qor D. José Salvador García dé l a 
Lama, para efectuar determinadas obras 
de defensa contra las avenidas del rio 
Jarama, en su finoa cLa Muñoza», se in

currió en el error da oonsigiar, por ma

nifestarlo el peticionario en su instancia 
y en la Memoria del proyecto, que dicha 
finca correspondía al término municipal 
de San Fernando de Jarama, siendo asi 
que pertenece al de Barajas, dé Madrid. 

La precedente rectificación se inserta 
en el presento BoLBiiN OFICIAL, para 
subsanar el error citado, y a fin de que 
puedan reclamar contra las mencionadas 
obras cuantos se consideren perjudicados 
por las mismas, según lo dispuesto en el 
anunoio que se insertó el 18 de Ootubr e 
pTróximo pasado. ; 

Madrid 23 de Noviembre de 1906.—El 
Gobernador, S. Alba. 

276,—105. 



2 Martes 27; de Noviembre de 1906 

Diputación provincial 

Sesión del dia 13 de Octubre de 1906 
Señores que asistieron: 
Benito Moreno (Presidente), Buen

día (Secretario), Mesa de la Peña, Se
cretara), Amírola, Barranco, Cuenca, 
Fernández Morales, Fernández de í& 
Vega, García Gordo, Mouterroso, Pé
rez Calvo, Pérez Magnín, Póris, Sán
chez, Díaz Agero, Garma, Ochca y 
DíazGuilocho. 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana, bajo la presidencia del señor 
D. José María Benito Moreno y con 
¿sistencia de los Sres. que arriba se 
expresan, se leyó y fue aprobada el 
Acta de la anterior. 

Seguidamente usó de la palabra el 
Sr. Péris, para felicitar á la Diputa
ción por su acierto, al designar Presi
dente y Vicepresidente, haciendo cons
tar que, si ocupaciones inaplazables 
no se lo hubieran impedido en la se
sión anterior, su veto hubiera ido 
«nido al de la mayoría de los Dipu
tados. 

El Sr. Presidente da las gracias al 
Sr. Péris y dice constarán en Acta las 
manifestaciones de dicho Sr. Diputado. 

Despacho ordinario 
La Diputación queda enterada de 

haberse reunido la Comisión de Bene
ficencia y acordado la distribución 
de Visitas de los establecimientos pro» 
vinciales y nombramiento de D. Si
món Sánchez, para Presidente de di
cha Comisión. 

Los Sres. Fernández de la Vega y 
Buendfa felicitan á la Comisión de 
Beneficencia por el acierto con que 
han procedido al hacer la designación 
del Sr. Sánchez para presidirla. 

El Sr. Sánchez agradece las mani
festaciones de sus compañeros, y pro
mete corresponder á la confianza que 
en óí han depositado para reemplazar 
dignamente al Sr. Pérez Calvo, en el 
puesto que se le ha confiado. 

El Sr. Pérez Calvo une la suya á las 
anteriores felicitaciones y se permite 
hacer una indicación al Sr. Sánchez, 
que puede serle provechosa. Dice que 
si hubiera seguido presidiendo la Co
misión de Beneficencia, uno de los 
asuntos que hubiera procurado se re
solviese lo antes posible, es el relacio
nado con el arriendo de los solares del 
antiguo Hospital de San Juan de Dios, 
procurando quedara normalizado á la 
mayor brevedad. Otro asunto que tam
poco hubiera deja olvidado, es el rela
tivo á ciertas quejas formuladas por los 
Visitadores de la Inclusa, respecto al 
Director de dicho Establecimiento 
asunto por el que ae acordó la forma
ción de expediente. Espera, pues, que 
el Sr. Sánchez anteponga estos asuntos 
á otros de menos importancia, y con 
ello prestará un servicio á la Dipu
tación. 

El Sr. Sánchez agradece la felicita
ción que se le acaba de hacer y ofre
ce tener muy en cuenta las indicacio
nes del Sr. Pérez Calvo. 

A propuesta del Sr.Mesa de la Peña 
la Diputación acuerda se dé un voto 
da gracias al Sr. Pérez Calvo, por el, 
acierto con que ha desempeñado la 
Presidencia de la Comisión de Benefi
cencia. 

El Sr. Presidente manifiesta que, 
atendiendo á indicaciones que le había j 
hecho el Sr. Pérez Calvo; tuvo la hon
ra de hablar ayer con el Sr. Director I 
de Administración local, respecto al | 
asunto de los solares de San Juan de j 
Dios, y oyó con gusto que, si era, posi
ble, ayer mismo firmaría el Sr. Minis-
: ¡'o de la Gobernación la resolución del 
itSUntO.; 

tíl Sr. Pérez Calvo celebra mucho la 

actividad del Sr. Presidente, y espera 
que después de esto se llegue pronto 
al final de este asunto. 

Dióse cuenta de un oficio de la Di
rección del Hospital de San Juan de 
Dios, participando el fallecimiento de 
la Hija de la Caridad, Salomé Alda-
mate. La Diputación quedó enterada, 
acordándose que constase en Acta el 
sentimiento de la Corporación. 

También se dio cuenta del Acta de 
la sesión celebrada para la Asamblea 
de Diputaciones en León. 

Acuérdase conceder un voto de gra
cias al Sr. García Gordo, por su ges
tión como ponente. 

El Sr. García Gordo celebra que el 
Sr. Presidente haya ordenado impri
mir el Acta que contiene las bases 
aprobadas en León, para repartirlas 
éntre los Sres. Diputados, y propone 
que se faculte al Sr. Presidente para 
que nombre á los señores que hayan 
de asistir, representando á la Corpora
ción, á la Asamblea de Barcelona. 

El Sr. Presidente propone que sea 
la Diputación misma la que nombre la 
Comisión. 

El Sr. Fernández Morales, enten
diendo que la primera representación 
de la Diputación es la Mesa, constitui
da por el Sr. Presidente y los señores 
Secretarios, propone que sea la encar
gada de representar á la Diputación 

Í provincial de Madrid. 
! El Sr. Mesa de la Peña, agradecien

do mucho la propuesta, manifiesta que 
sus ocupaciones le impedirían aceptar 
y considera lo más acertado que el se
ñor Presidente designe á los señores 
que hayan de formar la Comisión. 

El Sr. Presidente observa que están 
ya designados de antemano los seño
res García Gordo y Montoya que fueron 
nombrados por la Diputación para la 
Ponencia, y que la convocatoria dice 
que podrán asistir todos los Sres. Di
putados sóio con voz, y con voz y votó 
los Presidentes ó los que los represen
ten. 

El Sr. Pérez Calvo dice que hay que 
preocuparse de las atribuciones de los 
que asistan á la Asamblea, en la que 
habrá que exponer opiniones, siendo 
necesario que sepan hasta donde pue
den llegar en sus compromisos, tenien
do en cuenta las tendencias que hay. 
en el seno de la Corporación, y deter
minado este punto, conceder un voto 
dé confianza al Sr. Presidente para ha
cer la consignación, concretando tam
bién la cuestión referente á los gastos 
de los Delegados. 

El Sr. Buendía se adhiere á lo pro
puesto por el Sr. Pérez Calvo y esti
ma muy acertado que sea designado el 
Sr. García Gordo. 

El Sr. García Gordo estima qué la 
Diputación debe ocuparse del cuestio
nario en una de sus primeras sesio
nes, y examinando las bases para fijar 
por mayoría los extremos á que de
ban, atenerse Jos representantes de la 
Corporación en la Asamblea., 

Propone además que, corno es cos
tumbre en las demás Diputaciones, 
acompañe á la Comisión el Sr. Secre
tario general para consultarle en las 
dudas que se susciten. 

El Sr. Presidente dice que estando 
conforme los Diputados en tener re
presentantes eu la Asamblea de Bar
celona, usando del voto de confianza 
que se le ha concedido, procurará 
traer al estudio del asunto a j a mayor 
brevedad, puesto qué la premura es 
grande, 

La Diputación' acuerda aceptar la 
invitación para concurrir á la Asam
blea que ha de celebrarse en Barcelo* 
na el 5 del próximo mes, y conceda 
un voto de confianza al.Presidente para 
que proponga la Comisión. 

Orden del dia 
Queda aprobado el dictamen propo- S 

niendo denegar la petición de D. José 
Camacho para desempeñar interina
mente la plaza de Ayudante del Gabi
nete electroterápico del Hospital Pro
vincial . 

A petición de varios Sres. Diputa
dos, queda sobre la Mesa por dos se-
sioues el dictamen de la Comisión de 
Fomento proponiendo se informe favo
rablemente el expediente y proyecto 
de un ferrocarril de Fuencarral á Col
menar Viejo, solicitado por D. Arturo 
Soria, como Director dé la Compañía 
Madrileña de Urbanización, siempre 
que acepte el cumplimiento de las con
diciones que el Ingeniero del Estado 
determina en su informe. 

Es aprobado el que propone lo sea 
el proyecto modificado del camino ve
cinal que desde la carretera general 
de Andalucía se une con la de Madrid 
á Toledo, pasando por el término de 
Villaverde. 

Se da cuenta del siguiente dic
tamen: 

Proponiendo se solicite de la Supe
rioridad la oportuna declaración de 
excepción de subasta ó concurso que 
autoriza el caso 3.° del s.rt. 41 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
para proceder al seguro de incendios 
del edificio ó edificios que ocupa el 
Hospital de San Juan de Dios; aprobar 
el pliego de condiciones y anunciar el 
concurso para proceder con toda ur
gencia al seguro del mobiliario, efec
tos, ropas, etc., partenecientes al Hos
pital Provincial, Hospital de San Juan 
de Dios, Hospicio y Colegio de Des
amparados, Inclusa, Colegio de la Paz 
y Casa de Maternidad y Palacio 'de la 
Excma. Diputación, con sujecióu es
tricta á los preceptos de la Instrucción 
vigente, por plazo de diez años y por 
los mismos tipos de valoración que se 
fijan en los anteriores contratos, sin 
perjuicio de lo que resulte de los nue
vos inventarios valorados que han de 
servir, de base para los nuevos contra
tos; y, por último, que se suspenda el 
seguro de los efectos de la Iglesia del 
antiguo Hospital de San Juan de Dios, 
sita en la calle de Atocha, llamando 
la atención del limo. Sr. Obispo de la 
Diócesis, sobre la propiedad y reinte
gro de algunos de dichos efectos. 

El Sr. Pérez Calvo dice que tratán
dose de renovar estos seguros que, se" 
gún sus noticias, expiran el día 7 del 
próximo mes, conviene abreviar los 
plazos de concurso, que á .su juicio 
debe ser de diez días como máximun, 
y si las disposiciones legales exigen 
sea mayor, debe entonces pedirse la 
prórroga del seguro actual por el 
tiempo necesario hasta que se haga 
nuevo contrato. 

Añade que con motivo de este ex
pediente se ha venido en conocimiento 
dé que gran parte de los efectos de la 
Iglesia del Hospital de San Juan de 
Dios pertenecen á la Diputación, y no 
le parece justo se pierda la propiedad 
sobre los mismos,, tanto más, cuanto 
que las Capillas dé los Establecimien
tos provinciales no están sobradas de 
ornamentos eclesiásticos. Por ello rüo-
gó á la Presidencia se dirija respetuo
samente al Sr. Obispo llamándole la' 
atención sobre el particular, y que 
vería con. gustó le fueran devueltos 
aquellos objetos. 

El Sr. Buendía se muestra conforme 
con el Sr. Pérez Calvo y hace obser
var que la Capilla del Hospicio nece
sita algunos ornamentos de los que en 
la de San Juan de Dios existen. 

El Sr. Pérez Calvo observa que por 
error involuntario se incluye en el 
nuevo contrato de Seguros los efectos 
del Asilo de las Mercedes, pero como 
el de estos no termina hasta 1908, de
be ser excluido ahora. 

El Sr. Presidente promete hacer las 

gestiones indicadas por los Sres. Pér< 
Calvo y Buendía. 

Seguidamente quedó aprobado ( 
dictamen con las observaciones y rao 
difleaciones propuestas por el Sr. P( 
rez Calvo. 

Sin discusión quedó también aprobs 
do el que propone declarar, con moti 
vo de la instancia de los Sres. Profeso 
res Médicos de la Beneficencia provit 
cial, en súplica de que se les éxito 
del servicio de guardia en la Eofei 
mería de la Plaza de Toros, que es 
tando prevenido en el contrato d 
arriendo la obligación del Hospita 
Provincial de prestar el servicio fa 
cultativo, la Corporación no puede re 
solver por el momento respecto á 1 
que en dicha exposición se solicite 
cuya justa petición se tendrá en cuan 
ta al formar el nuevo pliego de condi 
ciónos para el contrato del arrenda 
miento. 

La Diputación quedó enterada deu 
oficio del Decanato del Cuerpo Medie 
transcribiendo el que dirige al Sr. Go 
bernador de la provincia, con motiv 
de las censuras formuladas por 1 
prensa periódica, respecto de la falt 
de elementos de curación en la Eafer 
mería de la Plaza de Toros. 

Se dio cuenta del que propone auto 
rizar al Sr. Decano del Cuerpo Médici 
de la Beneficencia provincial para qm 
proceda, en cumplimiento de lo acor 
dado por la Diputacióny al nombra 
miento del Tribunal de oposiciones ¡ 
plazas de Médicos de guardia del cita 
do Cuerpo, formación del programa 
convocatoria y cuanto sea necesarii 
para llevar á efecto lo acordado. 

El Sr. Buendía propone se modinqw 
el dictamen, en el sentido de que de 
Tribunal forme parte un Sr. Diputad* 
de los que ostentan el Título de Mé' 
dico. 

El Sr. Sánchez, en nombre de la Go-
misiÓD, dice qu no tiene inconvenien
te en aceptar la indicación del señoi 
Buendía. 

El Sr. Fernández Morales se opone i 
la propuesta del Sr.Buendía, por enten
der que la misión de los Diputados es 
de carácter administrativo y además 
por no haber prece lentes que justifi
quen lo que ahora se pretende. 

El Sr. Buendía insiste eu su pro
puesta y pide se retire el dicta meo pa
ra que de nuevo lo estudie la Comi
sión. 

El Sr. Sánchez no ve inconveniente 
en que se admitan las modificaciones 
propuestas, ó en que se retire el dic
tamen, si así lo aprueba la Diputación. 

El Sr. Mssa de la Peña expone sn 
opinión contraría á que forme parte 
del Tribunal ningún Sr. Diputado. 
- El Sr. Buendía, como individuo de la 
Comisión, retira el dictamen. 

Queda retirado el dictamen. 
Apruébanse los siguientes:. 
Desestimar la pretensión del relo

jero de la Beneficencia provincial para 
que se ! e abone un /tanto alzado por 
las composturas necesarias en los Es
tablecimientos benéficos y que procede 
sacar la plaza á concursó. 

Distribución de'fondos para el mee 
de Noviembre próximo. 

No habiendo más asuntos que tra
tar, levantóse la sesión, extendiéndose 
la presente Acta que firman el señor 
Presidente y Sres. Diputados que cer
t i f ican.*^. 0 B . 8 =E1 Presidente, Beni
to Moreno.==Los Diputados Secreta
rios, Buendía y Mesa de la Peña. 

277.—105. 

Ayuntamientos 
Ambite 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lioitadores, la subasta de consumos, «»t 
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y alooholes de esta villa y aflo de 1907, 
yeriflcada el dfa 18 del aotaal, se anun

0ift ptra segunda en fdéatioas oondloio

nes que la primera, para el dia 2 del 
prôximo Dioiembre y hora de once â 
doee de la mafiana, en la Sala de sesio

nes de este Ayuntamiento, de conformi

dad con el art. 181 del Reglamento del 
ramo. 

Ambite.21.de Noviembre de 1906.= 
El Alcalde, Patrocinio de Torree. 

. 250—104. 

C olmenar de oreja 
LeclsrídaB deeiertas por falta de HoitadoreB Jas subastas intentadas para el | 

arriendo, durante e) próximo sño de 1907, de los arbitrios mnnioipales qae & conti
nuación se relacionan, por acuerdo del Ayuntamiento, se celebrarán nuevos remates 
en los meses, diae y hciss que se expresan, y bajo las bases, tipo y condiciones oon
signades en los respectivos pliegos de su razón, que se encuentran de manifiesto en 

esta Seoretaría. 

ARBITRIOS 

Matadero municipal 
Contratación del servicio de música 
Ambigú del teatro 
medidas de l íquidos . . . . . . . 

MESES ' DÍAS HORAS 
TIPO 

Pesetas 

Noviembre..... 30 10 5.000 
30 i l 600 
30 12 125 

Diciembre . , . . 20 11 6.000 

Colmenar de Oreja 19 de Noviembre de 1906.=El Alcalde, Evaristo Jiménez. 
 196—101. 

Canencia 
D.Pedro Montero Valandin, Alcalde 

constitucional de esta villa. 
Hago saber: Qae por renuncia del q u e 

ja desempeñábale halla vacante la plaza 
de Médico tituiar de esta villa, con la 
dotación de 760 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto mu

nicipal. 
Los aspirantes, que deberán aoreditar 

las condiciones que la ley exigo, podrán 
presentar sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de está Ayuntamiento, 
dentro de los treinta días, siguientes al 
en que apArezoa el presente en el BOIB

IIK OFIOIAÜ de esta provincia 
Canencia 22 de Noviembre de 1006.= 

El Alcalde, Pedro Montero. 
290.—106. 

Carabanchel Bajo 
El Ayuntamiento de esta villa saca á 

subasta por todo el año de 1907, la co

branza de derechos por degüello de r'eses 
en la basa Matadero de la misma en con

cepto de arbitrio municipal, para consu

mo público, por tipo de 20.000 pesetas 
oou sujeción á la siguiente tarifa. 

Ptat.Céf 

Por degüello de una res va

cuna. 4 50 
Por degüello de una de cerda 3 25 
Por degüello de una ternera.. 2 25 
Por degüello de una de lana ó 

de cabrio \ » 50 
Por, degüello de un cabrito, 

cordero ó cerdo l e c h a l . . . » 25 
La subasta tendrá lugar en esta Casa 

Consistorial, el día 16 de Diciembre pró

ximo, á las once déla mañana, cuyas pro

posiciones se admitirán en sobres cerra

dos durante la media hora siguiente. ... 
Las proposiciones se acomodarán al 

modelo inserto al final; y el arriendo, á 
las condiciones que se hallan de mani

fiesto en la Secretaría del ayuntamiento; 
todos los días hábiles, desde. las nueve 
¿asta las dos de la tarde; debiendo ad

vertir que, para tomar parte en la subas

ta, es necesario acompañar el resguardo 
que acredite el depósito del 5 por 100 de 
la cantidad que sirve de tipo y la cédu

la personal, y que la persona á cuyo fa

Tor se «adjudique el remate, habrá de 
constituir la fianza definitiva del 10 por 
100 de su importe, en el plazo que se . 
iala el art. 21 de la Instrucción de 24 
da Enero de 1905. 

Si en la primera subasta no hubiere 

postores, se celebrará la segunda á los 
diez dias después, con el mismo tipo y 
condiciones. 

Se hace constar que habiéndose anun

ciado el pliego de condiciones de esta su

basta por los diez días que exíje el ar

tículo 29 de la citada Instrucción, no se ha 
pro du oido contra el mismo reclamación 
dé ninguna clase. 

Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la licitación. 

Carabanchel Bajo 17 de Noviembre de 
1906.=E1 Alcalde, Alejandro Sánchez, 

Modelo de proposición 
D..., que vive en..., enterado de las 

condiciones de la subasta en pública li

pi taclón para la cobranza de derechos 
por arbitrio municipal de degüello de 
r eses en la Casamatadero de esta villa 
e stablecido en la calle de la Sombra, 
durante el año de 1907. según tarifa que 
oonsta inserta en el pliego de condiciones, 
ofrece por dicho arbitrio la cantidad de... 
pesetas (en letra). 

(Fecha yfirmadel proponente). 
288.—106. 

El repartimiento de la riqueza rústica 
y pecuaria de este término municipal pa

ra el año próximo de 1907, se hall a con

cluido y de manifiesto por ocho dias, en 
la Secretaria del Ayuntamiento para que 
pueda ser examinado por los contribu

yentes comprendidos en él y realamar 
sobre la aplicación del tanto por ciento. 

Carabanchel Bajo 23 de Noviembre de 
190&==E1 Alcalde, Alejandro Sánchez. , 

286.—105. 
Fresno de Torote 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta

miento, por término de ochó días, para 
oir reclamaciones, el padrón de edificios 
y solares de esta villa y su agregado Se

rraoines, eorrespondiente al próximo año 
de 1907. 

Lo que se hace públioo para conoci

miento de los contribuyentes inscriptos 
en e) expresado documento. 

Fresno de Torote 18 de Noviembre de 
1906.«El Alcalde, Cesáreo González. 

; 291.—106. 
..., Guadalix de la Sierra 

El repartimiento de la oootribuoión 
sobre riqueza rústica y pecuaria de este 
distrito municipal, formado para el año 
1907, se halla expuesto al públioo en la 

Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, durante los cuales 
podrán presentar los contribuyentes en 
él comprendidos, las reclamaciones que 
tuvieren que hacer. 

Guadalix de la Sierra 22 de Noviembre 
de 1906.=E1 Alcalde constitucional, To

más Gil. 
284.—105. : 

Hoyo de Manzanares 
Por ocho y quinoe días respectivamen

te, se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el re 

partimiento dé la contribución rústica y 
pecuaria y el padrón de cédulas perso

nales, para oir reclamaciones. 
Hoyo de Manzanares 22 de Noviembre 

de 1906.=E1 Alcalde, Marcelino Moreno. 
287.—106. 

Pelayos 
Terminado el padrón de cédulas per

sonales de esta villa para el próximo 
año de 1907, queda expuesto al públioo 
por término de quinoe dias, en la Secre

taria do este Ayuntamiento, con el fin 
de oir reclamaciones que contra el mismo 
se presenten, las cuales no serán admi

tidas pasado dicho plazo, 
Pelayos 20 Noviembre de 1906. =>E1 Al. 

oalde, Catalino. Medina 
289.106. 

Perales de Tajuña 
D, Francisco Garrido Redondo, Alcal

de constitucional de esta villa. 
Hago saber;Que conforme al art. 4.° del 

Real decreto de7 de Junio de 1891 y o.° de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900, se 
arrienda en pública subasta el arbitrio de 
pesas y medidas y impuesto con el carác

ter de obligatorio, para el próximo año 
de 1907, cuyo remate tendrá lugar en es

tas Casas Consistoriales, el día. 9 de Di

ciembre, de diez á doce de su mañana, 
bajo el tipo de 4.000 pesetas, á que as

ciende el ingreso fijado en el presupuesto 
aprobado por la Junta municipal. 

El acto será presidido por mí ó por el 
Beñor Teniente de Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de otro 
Concejal designado por este Ayuntamien

to; las proposiciones se ajustarán al mo

delo inserto á continuación, y el arriendo, 
en su caso, á las oondioiones que apare

cen fijadas en el pliego y tarifa que se 
acompañan al expediente de su razón, ei 
cual se halla de manifiesto al públioo en 
la Secretaría de este Munioipio; debiendo 
advertir que, para tomar parte en la su

basta, es preciso acompañar el resguardo 
del depósito previo de 200 pesetas, equi

valente al 5 por 100 del tipo señalado pa

ra el remate,, y que la persona á cuyo fa

vor se adjudique, deberá prestar en el 
término de diez dias, desde que la adju

dicación le sea hecha, la fianza definitiva 
de 80Ó pesetas. 

La duraoión del contrato será de un 
año, empezando á contarse desde 1.° de 
Enero á 31 de Diciembre de 1907, y el 
pago de la cantidad en que la adjudi

cación tenga efecto, se verificará en cua

tro plazos iguales, dentro de los cinco 
primeros días de los meses de Febrero, 
Mayo, Agosto y Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, 
se celebrará una segunda, bajólas mismas 
condiciones, por igual tipo, en idéníioa 
forma y á las propias horas, á los diez 
dias después, y en ella se admitirán pro

posiciones por las tres cuartas partes de] 
importe que queda fijado oomo tipo de 
Bubasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor. 

Para el caso de que algún postor quiera 
concurrir á la subasta por medio de apo

dorado, será bastanteado el poder co

rrespondiente por cualquiera de los Le

trados que ejerzan en la localidad. 
Conforme el art. 8.* de la referida ins

trucción de 26 de Abril de 1900, se han 
hecho públicos el acuerdo y oondioiones 
de la subasta durante más de diez días, 
sin que se haya producido reclamación 
alguna. 

Lo que ее anuncia al público para co

nocimiento de las personas que deseen 
intesesarse en la subasta. 

Perales de Tajuña á 20 de Noviembre 
de 1906.—Francisco Garrido. 

Modelo íií proposición 
D,,., mayor de edad, vecino de con 

cédula personal que acompaña, entera

do de las oondioiones bajo las cuales se 
ha de arrendar en pública subasta y con 
el carácter de el arbitrio de pesas y 
medidas en esta localidad para el año 
acepta todas y cada una de dichas con. 
dioiones y ofreoe por el remate la canti

dad de ... pesetas y ... céntimos. 
En cumplimiento de lo que preceptúa 

la cuarta condición del pliego citado y 
los artículos 12 y regla 5 . a del 13 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, e 
proponente acompaña también el r e s 

guardo de haber depositado en ... la can

tidad de ... pesetas y céntimos, importe 
del oinoo por 100 del tipo para la subasta, 

(Fecha y firma del proponente.) 
 292.—106. 

Santorcaz 
El repartimiento de la contribución 

territoríaLy pecuaria para el año próxi

mo de 1907, se halla terminado y expues

to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho dias> 
á fin de que pueda ser examinado y aducir 
contra él las reclamaciones que se consi

deren justas. 
Santoroaz 21 de Noviembre de 1906.= 

El Alcalde, P. 3. 0 „ V. Villapúo, Se
cretaría.. 

286.—106

D. Anselmo Merino y Velasco, na
tural de Fuentepiñel, provincia de Se
govia, ha presentado en este institu
to, instancia solicitando como Director 
de un Colegio mixto de niños y niñas, 
titulado de la Encarnación, y que pien
sa establecer en la calle de Juanelo, 
núm. 29, entresuelo, derecha, se de
clare que dicho establecimiento reúne 
las condiciones exigidas por el Real 
decreto de 1.° de Julio de 1902, y sus 
disposiciones concordadas. Al efec
to, acompaña* á dicha instancia los do
cumentos siguientes: 
í 1.° Partida de nacimiento, de la 
que resulta que D. Anselmo Merino y 
Velasco, nació en Fuentepiñel, pro
vincia de Segovia, el día 2Í de Abril 
de 1867. 

2.° Certificación da buena conduc
ta, expedida en Madrid á 18 de Octu
bre de 1906. 

3.° Título de Maestro de primera 
enseñanza normal. 

4.* Certificado de las condiciones 
de salubridad é higiene del local, por 
el Sr. Subdelegado de

1 Medicina del 
distrito de ta Inclusa. 

5.° Certificación de las condiciones 
de seguridad del edificio, expedido por 
D. Daniel Zabala y Alvarez, Arquitec
to de la Real Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando. 

6 / Informe dado por el Sr. Ins
pector de las Escuelas de Madrid. 

7.* Reglamentó por el que se ha 
de regir ei referido Colegio. ' 

8.° Cuadro de enseñanzas. 
Y 9.* Plano por triplicado del lo 

cal. 

http://Ambite-.21.de
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J 
Lo que en cumplimiento de lo pre

venido en el art. 7.° del Real decreto 
do 1." de Julio de 1902, se anuuoia 
para general conocimiento y á fin de 
que pueda presentarse reclamación 
dentro del plazo de quince días, á con
tar desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B O L B 

TÍH OFICIAL de esta provincia, confor
me á lo prevenido en la Instrucción 
tercera de la Real orden fecha 1.* de 
Septiembre de 1902, publicada en la 
Gaceta de Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid 13 de Noviembre de 1906.= 
El ViceDirector, Mariano Tortosa. 

142.—99. 

Parque administrativo regional de Campal 
DEL PRIMER CUERPO DE EJÉRCITO 

Debiendo adquirir este Parque 95 ca

rros de víveres, con arreglo al modelo, 
planos y condioiones que se bailan de 
manifiesto en las oficinas del mismo, si

tas en la calle del Faoifioo, antiguas Fac

torías militares, se invita á los industria

les que deseen interesarse en dicha com

pra, á que presenten sus proposiciones 
para la construcción del todo ó parte de 
dioho número de carros, hasta el día 30 
del actual, en que quedará cerrado este 
concurso. 

Madrid 20 de Noviembre de ]906.=E1 
Comisario de Guerra, Jefe, Firmado. 

280.—105. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciaies 

MADRID 
Sección 1*—La Sección 1.* de esta 

Audiencia, por su proveído feoha de hoyi 
dictado en causa procedente del Juzga

do instructor de la Universidad,* contra 
doña María Elena del Real y otro, sobre 
adulterio, se ha servido señalar el día 1," 
.de Diciembre próximo, y hora de las do

oe y media de su tarjde, para dar comien

zo á las sesiones del Juicio oral, sin el tri

bunal del Jurado; y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite á los testigos D, Adolfo 
Cortés de Haro y D. José María Gómez 
Fandiño, cuyo paradero se ignora, como 
lo verifico por medio de la presente, al ob

jeto de que en dicho día y hora, compa

rezca ante el expresado Tribunal, que se 
baila establecido en el piso bajo del Pa

lacio de Justicia (Sálesas), haciéndoles 
saber la obligación que tienen de concu

rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de cinco á 50 pesetas. 

Madrid 20 de Noviembre de 1906 =»Ei 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

273,104. 

Juzgados militares 

LEGANES 
D. Enrique Cotarelo Cordero, primer 

feniente del Regimiento de Infantería 
de Asturias, núm. 31, Juez Instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mis

mo para la formación del ¡expediente en 
averiguación del paradero del soldado 
del Batallón de Cazadores expediciona

rio á Fiíipinagj núm. 12, Hipólito Nozal 
Mediavilla. 

Por la presente requisitoria y en uso 
de las facultades que me concede el 
Códigh de Justicia Militar cito, llamo 
y emplazo á D, Juan Cortés, Director 
que fue del periódico titulado el «Día 
de Patencia» para que en término de un 
eaes, á oontar de la fecha de la publica

ción de esta requisitoria en la Gaceta: 
de Madrid manifieste á este Juzgado de 
instrucción el domicilio actual suyo, pa

ra prestar una d^olaracióón; cuyo JÜZ; 
gado tiene su residencia en el Cantón de 
Leganés, Cuartel de Infantería. . 

Dado en Leganés á 1,° de Noviembre 
de 1906.=E1 primer Teniente Juez, En

rique Cotarelo. 
, 298.106 

Juzgados de pri/í era instancia 

HOSPICIO 
Por el presente, y en virtud da provl

denoia techa veintitrés del actual, dicta

da por el Sr', Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, en 
la demanda civil promovida por. doña 
Amalia Gieger Guenán y D. Carlos Gon

zález Gieger, como herederos de D.An

tonio González Martínez, contra laSooie

dad Inmoviliaria del nuevo barrio de 
Atocha, y los herederos,de D . Félix José 
Carlier, sobre que se 103 condene á que 
otorguen á favor de los demandantes, es

oritura de oarta de pago y cancelación de 
hipoteca en términos que permitan can

celar las inscripciones que existan en el 
Registro de la propiedad, á favor de aque

lla Sooiedadysobre las tres cuartas par

tes de la finca, sita en esta corte, deno

minada «La Calera», por las cuarenta y 
siete mil quinientas pesetas, que queda

ron retenidas en poder de D. Antonio 
González Martinez, comprador de dicha 
ñoca, hasta tanto que se cancelara la 
hipoteca que por dioha suma existía, á 
favor de los expresados herederos de 
D. Félix José Carlier, y de tal modo qué 
permitan asimismo cancelar las Inscrip

ciones hipotecarias á favorde los repetidos 
herederos, por las mismas cuarenta y sie

te mil quinientas pesetas, cuya suma ha 
«ido depositada; se oita llama y emplaza 
por segunda y última vez, al Gerente ó 
Representante de la Sociedad Inmovilia

ria del nuevo Barrio de Atocha, y á los 
herederos de D . Félix José Carlier, cuyos 
domicilios y paraderos se desconocen, pa

ra que dentro de los cinco días, siguientes 
á la inserción de este edicto en los perió

dicos oficiales, se personen en los autos en 
forma, á fin de contestar la demanda; ad

virtiéndoles que las oopias simples dé és

ta y de los documentos, obran á su dis • 
posición en la Escribanía del Actuarlo 
y qué el emplazamiento así hecho, surt i 

rá efectos legales. 
Madrid veinticuatro de Noviembre de 

mil novecientos seis. = V . ° B . 8 = E l señor 
Juez, Alejandro Bustamante.=El Escri

bano, Julio Navarro. 
85.—P. 

PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Món, Juez 

de primera instanoia del distrito de Pa

lacio de esta corte. 
Por el presente hago saber: Que por 

providencia de veintidós del actual, dio

tada en la pieza separada sobre exac

ción de costas, en que fué condenada la 
quiebra de la Sociedad de San Francisco, 
en autos de tercería que contra la misma 
y la Sociedad Llagunó y Compañía, por 
•D. Ambrosio España y Monga, he acor

dado proceder á la venta en pública y si

multánea subaBtá, que tendrá lugar en 
este mismo Juzgado y en el de igual 
oíase de la Roda, el día doce de Diciem

bre próximo & la una de su tardé, de va

rios muebles y efectos pertenecientes & 
la fabrica de harinas y trasmisión de luz 
eléotrioa, sita en Villarrobledo y BU calle 
dé SáU Francisco, por él precio de seis 
mil noventa pesetas en que han sido ta

sados, cuya subasta tendrá lugar bajo 
las condiciones siguientes: 

No se admitirá postura que no cubra 
laedos terceras partes del ¡avalúo. 

Los lioitadores deberán consignar pre

viamente en ia Mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento destinado al efeoto,una 

cantidad igual, por lo menos, al diez par;: 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cu

yo requisito nó sarán admitidos. 
^ Los indicados bienes se hallan deposi

tados en poder de D. José Joaquín Rosi

llo., veoino de Villarrobledo, у Доз autos de 
manifiesto en Escribanía, pudlendo exa

minar unos y otros los que quieran to

mar parte en dicha subasta. 
Dado en Madrid á veinticuatro de No

viembre de mil novecientos ss is .=Joa

quin María de Alós.==Ante mí, Domingo 
Vázquez y Mon. 

84.—P. 
ALCALÁ DE HENARES 

Por la presante se cita, llama y emplaza 
á Vicente Frutos Herranz, de unos cua

jen ta y cinco años de edad, viudo? natu

ral de Catanillas de! Campo (Guadalaja

raj , residente que fué en el tejar de Pau

lete, en Valleoas, ouyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignora, para 
que e<n el preciso término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la in

serción de la presente en el BOLETÍN OFI> 
OIAT. de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, con el ñn 
de notificarle una resolución recaída en 
la causa qae contra él se sigua por estafa, 
á Gregorio Madrigal Pazos; apercibido 
de que, si no comparece,, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hur 
biere lugar. 

Al propio tiempo mego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares y agentes de la policía judi

cial, hagan practicar y practiquen cuan

tas diligencias estén á su alcance, para 
la busca de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo pondrán á mí disposición , 
con seguridades en la prisión preventiva 
de este partido. 

Dado en Alcalá de Henares á 20 de No

viembre de 1906.=Pedro de 6olis.=El 
Actuario, Pascual Moreno. 

300.—106. 
CEBREROS 

En virtud de providenoia de hoy dic

tada por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, eá cumplimiento á orden 
superior procedente de causa seguida 
por hurto contra Juan Mombiedro Cañi

zares, veoino de Madrid, y ouyo actual 
paradero se ignora, se ha mandado citar 
& dicho procesado, de Comparecencia ,en 
éste Juzgado, sitó en el edificio de"1 la 
Cárcel pública, dentro de los diez días 
siguientes al de la publicación de esta 
cédula en \&.Qaceta deMadrid y Boleti

nes ofliales de Madrid y Avila, á fin de 
que á la presencia judicial manifieste sé 
halla conforme con la pena solicitada 
por el Ministerio fiscal, á los efectos del 
Real decreto de Indulto; bajo apercibí

miento que, de no comparecer, le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. ;•.•.!: 

Y con el fin de que se inserte en el 
BCLBTIK OFICIAL de Madrid, expido la 
presente, con el visto bueno del Sr. Juez 
de Cebreros A veintiuno de Noviembre 
de 1906 . =V.° B.°=Carlos de Entran^ 
basaguaa. = El Escribano, Nicolás Ca

rrillo. . 
268—105. 

CHINCHÓN 
I). Eladio Arnáiz déla Bodega, Juez 

dé instrucción de esta Villa y su partido. 

Por el presente se cita, llama y émp| a I 
za á un sujeto que dice llamarse Manuell 
ó Antonio García, de estatura regular 
más bien alto que bajo, pelo negro, color 

I moreno cetrino, ojos pardos saltones 
| afeitado, viste pantalón de pana color oa' 
Ife;botascolor avellana;' con ojetes de. 
| lamte, chaleco de paño color ceniza, oha

! queta de paño negro, pañuelo negro al 
I cuello y somibpero de los llamados Frégo

li, color caie y estreoho de ala; puyo do

micilio y actual paradero se ígaora, y 
que sobra las tres de la tarda del díalo 
del,actual, .se fugó, del parAdor de u 
Oonoha, de Colmenar de Oreja, al pre

sensarse en el mismo una pareja de la 
Guardia civil de áqué! puesto; para que 
en término de cinco días, coatados desde 
la publicación da este edicto en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFIO'AÍ' de la pro

| vinoia, comparezca aute este, Juzgado, 

Í oq'n objeto de oírle acerca de los oargoa 
que resultan oontra é!, en causa contra 
Antonio Haró Hèrréro/Luóà's y Cleto Me. 

! dia Villa García, sobré tenencia de ína

| trunientos destinados á delito; con pre. 
Ü vención de que, si no comparece, le pa
s rara el perjuicio á que hubiere lugar en 

derecho. 
Al mismo tiempo intereso á las Auto

ridades y agentes de policía, procedan 
á l á busca y captura de dicho sujeto y 
caso de ser habido, lo pongan á mi dispo

sición en la Cárcel de esteparíido. 
Dado en Chinchón á 18 de Noviembre 

de 1906. = Eladio Arnáiz. = El Escribano, 
Juan Esoanelia. 

266.—105. 
ZARAGOZA 

D. Gervasio Cruoes y Gañín, Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo de 
la ciudad de Zaragoza. 

Hagp saber; Que ep este Juzgado Be 
siguió causa criminal con tra Juan barr i

ga Tudo y otros, sobra estafa¿ en laona' 
fué ocupado un titulo de la Deuda amor

tizaba del 5, por 100 anual de 2.500 pe 
setas, serie B, núm. 82.517, y no hablen

do podido averiguarse á quién pueda 
perteneoer, be acordado en cumplimiento 
de lo mandado por la Superioridad', lla

mar de nuevo á la persona que pueda 
perteneoerle y le haya sido sustraído 6 
extraviado, paraque dentro del término 
de,treinta días, á oontar desde la publi

oaoióa 4el presente en la Gaceta de Ma

drid y Boletines oficiales de esta provin

cia y de la de Madrid y Baroelona, com

padezca ante este Juzgado á fin de entre

gársele, acreditada que sea éu adquisi

ción en forma. 
Dado en Zaragoza á 17 de Noviembre 

de 1906.=Gervasio Cruces. = E l Escriba

no!. Manuel Baiomar. 
267.—105. 

Juzgados municipales 

BUEN AVISTA 
En virtud de la providenoia del señor 

Juez municipal del distrito de Buena vis 
ta.de esta corte, por el presente se cita y 
emplaza á Antonio Jimeno Ruiz, que dijo 
vivir on la oalle del Arenal, núm. 6 y 
cuyo paradero en la actualidad se igno
ra para que dentro del término d é nueve 
días, comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle ¡de Balen núm. 2, piso .segan
do á cumplir la pena que le ha sido itn
puestá en el juioio de ̂ faltas núm. 753 
que pende én este Jnzgaao por ofensa s á 
la moral; aperoibído quo, de nò Veriáoár
lo,;le parará el perjuicio a que haya la
gar endereeho. 
, Ma,drld;17 deNoviembrede 1906.= 

B.".=E. Gómez de . Voquero.^EL 
Secretario, Licenciado, Mario Sfirrataoó. 
••' '•• • 228.—10E ; 
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